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Núm. 2.434

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo 
que señala el artículo 270 del vi' 
gente reglamento de Epizootias, 
previo informe favorable del se- 
ñor Inspector municipal Veteri
nario de Pedrosa del Rey, y a pro
puesta de la Jefatura del Servicio 
provincial de Ganadería, se der 
clara oficiaímente extinguida la 
epizootia dé peste porcina en di
cho término municipal de Pedro
sa del Rey,-.y cuya epizootia fue 
declarada existente en circular de 
este Gobierno civil de fecha 1,5 de 
Marzo último («Boletín Oficial» 
de la provincia del día 4,de Abril).

Pór Diós, por España y su Re
volución Nacional- Sindicalista.

Valladolid, 22 de Junio de 1940.
EI Gobernador civil, 

Tesús Rivero Meneses

Núm. 2.425
Tesorería de Hacienda de la pro

vincia de Valladolid

Apertura de la cobranza de la Patente 
Nacional de Automóviles del segundo 

semestre de 1940

Dado cumplimiento q lo pre-, 
ceptuado en el vigente Estatuto.' 
de recaudación, esta T'esorería 
acuerda la apertura de la cobran

za de la Patente Nacional de cir
culación de Automóviles del se
gundo semestre de 1940, debien
do los contribuyentes por dicho 
concepto proveei;se de la misma 
dentro de los quince primeros 
días deí próximo mes de Julio en 
las oficinas recaudatorias en las 
capitalidades'o cabezas de zona, 
sin aguardar a más aviso ni re
querimiento, puesto que confor
me a la prevención 5.ædel artícu- 
.10,75 del mencionado Estatuto la 
cobranza dé este impuesto no se 
intenta a domicilio ni se realiza 
en otros pueblos que no sean las 
citadas cabezas de zona.'

También se les previene que si 
en dicho plazo no satisfacen .las 
patentes, incurriTán en apremio 
del veinte por ciento que quedará 
reducido al diez por ciento si se 
realiza el pago dentro de los diez 
últimos días del indicado més de 
Julio.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial /para conoci
miento de los contribuyenteá in
teresados. /

Valladolid , 27 de Junio de 1940. 
El Tesorero de Hacienda, A. Cu
rieses. >

SE^IOIMClül MIMICIP,1I
Núm. 2.44.0

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO-

Esta Alcaldía ha dispuesto que 
a partir del día ocho del corrien

te mes de Julio, quede abierto el 
pago de los intereses que vencen 
en 1 de dicho mes, de los títulos 
de la Deuda municipal emisión 
de 1 de Julio de 1901 y de la de 
Sañeámiento.

Lo que se anuncia al público a 
fin de que llegue a conocimiento, 
.de,los interesados. ’

Valladolid, 1 de Julio de 1940. 
Ei Alcalde, Luis íunoll.

\ Núm. 2..430

, Matapozuelos
El día ocho del próximo mes de 

Julio, de las nueve a las dieciséis 
horas, tendrá lugar en esta Casa 
Corisisforial la cobranza de Ias 
cuotas del repartimiento general < 
de utilidades correspondientes al 
ejercicio de 1939, dél pueblo de 
Villalba de Adaja, por el recau
dador de este Municipio donde 
ha sido agrupado. .

Matapozuelos, 27 de Junio de 
1940. —El Alcalde, Mariano Díez.

Núm. 2.438

Mayorga
Esta Corporación municipal de 

mi presidencia, en sesión Cele- 
bráda el día 23 del mes en curso, 
acordó poner al cobro a partir 
del día 1 del mes actual, el im
puesto de contribuciones espe
ciales sobre construe,ción de un 
edificio con destino al Servicio 
Nacional del Trigo, pudiendo ser 
exigido este importe a domicilio, 
y haciéñdose . efectivo una vez
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transcurran los plazos que el Es
tatuto de recaudación establece, 
por vía administrativa de apre
mio.

Mayorga, 26 de Junio de-1940. 
El Alcalde, Casto del Amo.

Núm. 2.431

Villanueva de los Caballeros

En la Secretaría de este Ayun
tamiento queda expuesto al pú
blico, por término de quince días, 
y tres más, el repartimiento ge-, 
neral de utilidades para el ejer
cicio de 1937, para oír reclama
ciones.

Villanueva de los Caballeros,
25 de Junio de 1940. —El Alcalde; 
Angel Sánchez. 1

' OíWIClIl
Juzgados de primera instancia 

, e instrucción

■ Núm. 2.423
VALLADOLID -JUZGADO NÚ

MERO J
Don Abelardo Sánchez Bernal, 

Magistrado, Juez de primera 
instancia del distrito número 
uno de esta ciudad de Valla
dolid.
Por el presente edicto hago sa

ber; Que en este Juzgado se sigue 
expediente de dominio promo
vido por don Angel Negro Dié- 
guefz, mayor dé edad, casado con 
doña Teresa Carmona, industrial 
y de esta vecindad, para que se 
inscriba en el Registro de la Pro
piedad de este partido el dominio 
sobre, el siguiente inmueble;

Una casa sita en el casco de 
Valladolid, en las afueras del 
Puente Maj^r, calle de Fuente el 
Sol, número 7, constando de ha
bitaciones bajas con corral, mide 
una superfitie de ciento treinta y 
un metros con ochenta decínie- 
tros cuadrados, y linda por la es
palda, con herederos.de Saturni
no Rodríguez, antes de Andrés 
Ortiz; derecha, entrado, de Angel 
Negro, antes, de Mariano Vélez, e 
izquierda, de Francisco Rodrí
guez, antes de Celestino Mance
ra, siendo su valor el de 2.700 pe
setas.

Djeha casa la adquirió el soli
citante por compra que hizo el 
día 28 de Mayó último, a don 
Santiago, don Gregorio y doña 
Isabel San José Cernuda en docu
mento privado.

En dicho expediente y por pí;o- 
videncia de hoy he acordado ad
mitir a curso el expediente y citar 
por medio del presente a doña Ju
liana Mancera Cortejoso, de quien 
procede la finca, o sus causa- 
habientes, y también a las perso
nas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción de do
minio solicitada, para que dentro 
del término de ciento ochenta 
días, comparezcan ante este Juz
gado a alegar su derecho; bajo 
apercíbímientó que, de no verifi
carlo, les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid, a veinti
cuatro de Junio de mil novecien
tos cuarenta. —Abelardo Sánchez 
Bernal. —El Secretario, Aniceto 
Sanz.

160

Núm. 2.412

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

CEDULA DE CITACIÓN

Por la presente comparecerán, 
en el término de diez días, ante 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado don Pedro Ramírez, con 
domicilio en Estación, 59; Carlos 
Martín, con domicilio San Nico
las, 4; Crispina Rodríguez, domi
ciliada en San Miguel de Pedrosa, 
y Luz Silió, ignoráridose el do
micilio de esta últfma, para 
declarar y les sea ofrecido el 
procedimiento, pues así lo tengo 
acordado en sumario número 
noventa y cinco de mil novecién- 
tos cuarenta, sobre robo de relo
jes a Francisco Rojo Recio.

Valladolid, 27 de Junio de 1940. 
Jaime Barrio. -

Núm. 2.426

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ- 
MERO2 ,

CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente, comparecerá 
ante este Juzgado, en día y, hora 
hábil, según providencia de la 
fecha. Buenaventura Fernández 
Fernández, de 29 años de edad.

soltero, que fué soldado del Re- 
/gimíento de San Quintín, nú
mero 25", 15 Compañía, hijo de 
Vicente y Rosaura, natural de 
Oviedo, y Jesús Cobrero Salace- 
na, de 16 años de edad^ soltero, 
que fué soldado del Regimiento 
de San Quintín, númeró 25, Pla
na Mayor, hijo de Blas y Merce
des, natural de Vitoria, para que 
presten declaración y se les ofrez
ca el procedimiento, en el suma-., 
rió número 158 de 1939; signifi- 
cándolefe que, de no coniparecer,, 
incurrirán en las responsabilida
des que determina el número 
quinto del articuló 175 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Valladolid, 26 de Junio de 1940. 
El Secretario, Gabriel Gutiérrez.

nuncios onciniis
Aguilar de Campos

Don Leandro Nieto Peña, Recau
dador ejecutivo de Aguilar de 
Campos.

Hago saber; En el expedien
te de apremio por débitos de uti
lidades a este Municipio se ha 
dictado la siguiente:

Providencia . — Habiéndose em
bargado fincas de deudores de ig
norado domicilio, que luego se 
dirán, anúnciese en el «Boietíñ 
Oficial» de la provincia y en el 
Ayuntamiento donde radican 
aquéllas, según dispone el artícu
lo 154 del vigente Estatuto de re
caudación, y si no comparecen 
o nombran representante, síga
se en rebeldía sin más notifica
ciones.

Deudor, don Anselmo de Paz 
Castañeda.— Débito, 63,23 pese
tas.—Una tierra a Carrasqueras, 
de 1-88-75. hectáreas; linda Nor
te, término de Bólaños; Este, he
rederos de A. Serrano; Sur, G. 
Merino, y Oeste, Marqués de Bo
laños.

Deudor, don Basiliso Gatón 
Moro. —Débito, 108,94 pesetas.— 
Una tierra a Los Lobos, de 1-04-87 
hectáreas; linda Norte, camino 
de Barcial; Este,, V. Palencia; 
Sur, E. Martínez y otro, y Oeste, 
J. García. / ,

Deudor, don Bernardo Rodrí
guez López.— Débito, 115,60 pe- 
setas.—Una tierra a Valleluengo, 
de 1-88-55 hectáreas; linda Nor-
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te, P- Tomás y J. Francos; Este, 
M. Vázquez de Prada; Sur. J\ 
Cuadrillero Fernández, y Oeste, 
camino de Palazuelo,

Deudor, don Balbino Rodrí
guez Losar,— Débito, 8,58 peser 
tas,—Una tierra a Pinilla, de 
1-29-42 hectáreas^ linda Norte y 
Este, herederos de Isidro Pastor; 
Sur, desconocido,, y Oeste, Isi
dro Fernández,

Deudor, don Bonifacio Gonzá
lez Cuadrado,—Débito, 16,59 pe
setas,—Una tierra a La Lebrera, 
de 47-07 áreas; linda Norte, Ma
nuel Vázquez y Q, Martínez; Es
te y Sur, herederos de S, Simón, 
y Oeste, M, Vázquez de Prada, 

Deudor, don Baldomero López 
Casquete,— Débito, 236 pesetas. 
Una tierra a Carpanta, de 4-47-10 
hectáreas; linda Norte, E, Cua
drado y P, López; Este, G, Guz
mán; Sur, L, Rodríguez, F, Zaera 
y otro, y Oeste, camino de Villal
pando.

Deudor, don Cosme Fernán
dez,—Débito, 53 pesetas, —Una 
tierra al Camino de Ríoseco, de 
94-13 áreas; linda Norte, J, Gu
tiérrez; Este, G, Fraile; Sur, M, 
Villalobos e L Fernández, y Oes
te, M, Martíiiez Choya,

Deudor, don Cándido Escude
ro Bezos, —Débito, 62,12 pesetas. 
Una tierra a Valleluengo, de 82-36 
áreas; linda Norte, G. Cañibano 
Baza; Este, camino de là Galera; 
Sur, camino de Víllamuriel a Mo-

1 ral, y Oeste, desconocido.
Deudor, don Carlos Fernández

' Serrano,— Débito, 1,56 pesetas. 
Una tierra á La Leona, de 517-69 
hectáreas; linda Norte, camino 

J Cegato, R, Martínez y otros; Es
te, A. González y J. Francos; 
Sur,. J, Rodríguez, M, Mañueco 
y otros, y Oeste, J, Rodríguez y

: R, Martínez,
Deudor, don Cayetano.de Paz

, Pérez, —Débito, 139,11 pesetas.—
- Una tierra a Lomada de Bola- 

ños,. de 76-48 áreas; linda Norte,
, C. de ,Paz; Este, G, Polo, N. Ca

lleja y otro; Sur, L, Rodríguez, y 
Oeste, U. y D, Mulero,

1 Deudor, don Conrado Vázquez 
■ Callejo, —Débito, 25,10 pesetas.
1 Una tierra a Carrasqueras, de 
) 73-53 áreas; linda Norte, C. dé
; Paz Pérez; Este, Marqués de Bo- 
, laños; Sur, C. de Paz Pérez, y 

Oeste, A. Calderón y Ç. de Paz 
- Pérez,
- Deudor, don Doroteo Mulero 
, Gil,— Débito, 24,85 pesetas,-Una
- tierra a Lomada de Bolaños, de

26-47 áreas; linda Norte, U, Mu
lero Maulero, y Este, Sur y Oeste, 
C, de Paz Pérez,

Deudora, doña Eusebia Serra
no Pascual,--Débito, 138,36 pe
setas.—Una tierra a El Asperón, 
de 1-41-19 hectáreas; linda Nor
te, término de Villalán; Éste, J. 
Francos. Palmero; Sur, 1. Fernán
dez y D. Mayor, y Oeste, J, Abad 
Valdés.

Deudora, doña Evelia Mayors 
Débitó, 116^0 pesetas.—Una tie
rra a La Leona, de 3-29-44 hec
táreas; linda Norte, camino d,e 
los Cegatos; Este, C. Vázquez y 
'camino a Villalán; Sur, J. Fran
cos, A, González y otros, y Oes
te, B. Serrano.

Deudora, doña Écequiela Pal
mero,—Débito, 101,72 pesetas,- 
Una tierra a Valdeposadas, de 
4-64-75 hectáreas; linda Norte, 
M, Vázquez de Prada; , Este, G, 
Polo, Q, Martínez y otro; Sur,, 
camino de Castroverde, y Oeste, 
herederos de 1, Pastor,

Deudor, don Francisco Bueno, 
Débito, 31 pesetas, — Una tierra a 
Aguilar, de 1-41-19 hectáreas; lin
da Norte y Este, D, Choya Caji
gal y desconocido; Sur, camino 
de Villamuriel á Moral, y Oeste, 
1, Escudero y F, Martínez,

Deudora, doña Fernanda Escu
dero Morillo,—Débito, 35,63 pe- 
setas,—Una tierra a Taragudo, 
de 38-23 areas; linda Norte, J, 
Rodríguez,—Este, P, Torres y M, 
Nanclares; Sur, camino de Bo
laños, y Oeste, término de Bo
laños,

Deudor, don Fortunato Pérez 
Merino, —Debito, 33,16 pesetas. 
Una tierra a Carrasqueras, de 
52-95 áreas; linda Norte, L, Mo
rilla; Este, Marqués de Bolaños; 
Sur, O, Merino Negro, y Oeste, 
L. Morilla Arévalo,

Deudor, don Félix Lebrato del 
Río, —Débito, 121,99 pesetas.^ 
Una tierra a a Carrasqueras; de 
3-9P'84. hectáreas; linda Norte, 
término de Bolaños; Este, C, de 
Paz, A, Calderón^ y otro, y 
Sur y Oeste, camino de Bolaños 
a Villamurieí.

Deudor, don Gabriel Escude
ro,—Débito, 42,20 pesetas,-Una 
tierra a Villaluengo, de 47-06 
áreas; linda Norte, E, Robles 
Valdés; Este, S, Perrote Mayor; 
Sur, Millán Aragñn, y Oeste, C, 
Tomás San José,

Deudor, don Gerardo Herrero 
Abril,— Débito 24,80 pesetas.— 
Una tierra a Triguero, de 35-30 

áreas; linda Norte, M, Zapico; 
Este y Sur, C. García, y Oeste, 
V. Rodríguez.

Deudor, don Jenaro Anzules, 
Débito, 74,54 pesetas.—Una tie
rra a Triguero, de 1-58-84'hec- 
táreas; linda Norte, herederos 
de I. Pastor; Este, Camino de 
Bolaños a Villamurieí; Sur, C, 
Abad Valdés, y Oeste, herederos 
dé L Pastor.y E. Simón,

Deudor, don Gregorio Merino, 
Débito, 75i86 pesetas,— Una tie
rra a Las Lomas, de 82-36 áreas; 
linda Norte, V, Vázquez de Pra
da; Este, M, Ostalaza y J, Abad 
Valdés; Sur, C, Merino y herede
ros de S, Simón, y Oeste, D, Ro
bles., \

Deudor, don Gorgonio Fernán
dez Garrote, —Débito, 14,08 pese
tas,—Una tierra a Carrasqueras, 
de 55-88 áreas; linda Norte, A, 
Cuadrado Escudero; Este, G, Po
lo; Sur, R, Costilla, y Oeste, 
E, Rodríguez Cuadrado,

Deudor, don Gaspar Roncha 
Lorenzo,— Débito, 10,13 pesetas. 
Una tierra a Los Lobos, de 91-18 
áreas; linda Norte, C, Rodríguéz; 
Este'/L. Aguado y F, Nuez; Sur, 
J, Francos y M, Mateo, y Oeste, 
F, Rodero Martínez,

Deudor, don Honorato Váz
quez de Prada,—Débito, 4,55 pe- 
setas,—Una tierra a Raya de Pa
jares, de;58-83 áreas; linda Nor
te, término de Villalán; Este, ca
mino de Ceihos; Sur, J, Abad, y 
Oeste, M., Ostalaza,

Deudor, don Ignacio Simón 
Villarreal,—Débitó , 166,99 pese
tas,—Una tierra a Caño Tocar, 
de 4-23-56 hectáreas; linda Nor
te, D, Robles; Este, camino de 
los Holleros de Pozuato; Sur, 
Capellanía de Cruz Quemada, y 
Oeste, C, Brezmes y M. Osta
laza,

Deudor, don Juan Holguín Ca
brera,—Débito, 200,17 pesetas,- 
Una tierra a La Tapia, de 94-13 
áreas; linda Norte, E, Mayor; 
Este. G/ Polo; Sur, camino de 
Castroverde, y Oeste, herederos 
de María Pérez, ' .

Deudor, don José Nieto,—Dé
bito, 198,78 pesetas, —Una tierra 
a Carremayorga, de 2-58-85 hec
táreas; linda Norte, término de 
Villalán; Este, D, Holguín, .Q, 
Martínez y otro; Sur, J, Rodrí
guez, L, Anibarro y otro, y Oes
te, M, Zapico,

Deudor, don Juan de Cabo.,— 
Débito, 17,43 pesetas,-Una fin
ca a La Lebrera, de 2-35-32 hec-
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rro, de 2-35'32 hectáreas; linda 
Norte, J. Abad; Este, M. Í^añóe- 
co: Sur/ D. Mayor Gollarites, y 
Oeste, D. Robles Valdés.

Deudor, don Epifanio Hernán
dez Lobo.— Débito, 2,31 pesetas. 
Una tierra a La Portilla, de 
2-70-62 hectáreas; linda Norte, 
N. Fernández; Este, Capellanía 
de Cruz Quemada, V. Vázquez y 
A. Choya; Sur, C. Baza Tomás, y 
Oeste, A, Matallana, herèderos 
de Simón y otro, .

Deudor, don Eugenio Collan
tes.—Débito, 447,30 pesetas.-Una 
tierra a Carrasqueras, de 58-83’ 
áreas; linda Norte, térriiino de 
Bolaños; Este, M. de Paz y C. 
Vázquez; Sur, E. Martínez, E. 
Collantes y otro, y Oeste, R. 
Collantes. ,

Deudora, doña Encarnación 
Martínez Andrés.— Débito, 606;32 
pesetas. —Una tierra a El Arenal, 
de 1-29-43 hectáreas; linda Norte, 
V. Cuquejo; Este, A. Choya y 
P. Tomás; Suf, herederos de L 
Pastor; N. Merino, y Oeste, M. 
Gestoso y V. Cuquejo.

Deudor, don Ponciano ;Calleja 
Melero.— Débito, 6,32 pesetas.— 
Una tierra a Loma de Bolaños, 
de '20-58 áreas; linda Norte, tér
mino de -Castroverde; Este,, U. 
Mulero; Sur, N. Calleja, y Oeste, 
herederos de E. San Pedro.

Deudor, don Roque Sánchez 
de Castro. — Débito, 5,71 pesetas. 
Una tierra a Serrano, de 3-29-43 
hectáreas; linda Norte, herederos 
de L Pastor; Este, G. Polo; Sur; 
J. Abad, y Oeste, término de Vi
llalán.

Deudora, doña Rosario Fran
cos Palmero.-Débito, 349,84 pese
tas.—Una tierra a Gamonal,'de ’ 
1-58-3Î hectáreas; linda Norte, 
M. Zapico; Este, J. Francos; Sur, 
F. Zaera y J. Abad, y Oeste, ca
mino de la Magdalena. ,

Deudor, don Rafael Górriez 
Velasco.— Débito, 99,37 pesetas. 
Una tierra a VaUeluengo, de 
1-88-26 hectáreas; linda Norte, 
desconocido-. Este, M. Vázquez 
de Prada; Sur, término de Pa
lazuelo, y Oeste, camino ,de Pa
lazuelo.

Deudora, doña Romana Pas
tor.—Débito, 49,70 pesetas.-Una 
tierra a Los Acervales, de 35-30 
áreas; linda Norte y Este, M. 
Vázquez de Prada; Sur, 1. Pastor 
de Santiago, y Oeste,. J. Francos 
Palmero. '

Deudor, don Sebastián Rodrí
guez Merino. —Débito, 61,85 pe

táreas; Unda Norte, término de 
Ceinos; Este, M. Purificación 
Mulero, herederos de C. Santia
go y otros, y Oeste, M. Francos.

Deudor, don Lucio Choya So
to,—Débito, 62,41 pesetas. —Uria 
tierra a Las HoUeras, de 1-29-43 
hectáreas’; linda Norte, camirio ¡ 
de los Paleros; Este, V. Cuquejo; 
Sur, F. Nuez, y Oeste, D. Nan
clares. .

Deudor, dpn Mariano Rodrí
guez Merino. —Débito, 142,52 pe- 
setas.—Una tierra a Buenavista, 
de 2-23-55 hectáreas; linda Nor
te,' M. Mañueco Villalobos; Este, 
herederos de R. Martínez; Sur, 
arroyo de los Puerços, y Oeste, 
B. Robles y G. Polo.

Deudor, Mayorazgo de Cuen
ca.—Débito, 37,26 pesetas.— Una 
tietra a Los Reguerones, de 47-06 
áreas; linda Norte, término de 
Villalán; Este, J. Vázquez Pérez; 
Sur, la anterior y J. Rodríguez, y 
Oeste, J. Rodríguez Serrano,

Deudor, don Miguel Nieto,— 
Débito, 99,41 pesetas, —Una tie
rra a Tres Cotos, de 3-29-44 hec
táreas'; linda Norte, C, Anibarro; 
Este, eUanterior y D, Mayor; 
Sur, S, González, y Oeste, J, 
y S, Tomás y otros.

Deudor, don Mariano ' Quinta
na.—Débito, 49,69 pesetas. —Una 
tierra a El Macho, de 1-58-84 hec
táreas; linda Norte, E. López Al
varez; Este, L. Anibarro Moreno; 
Sur, J. Fernández Cañibano, y 
Oeste, L, Anibarro y M. Zapico.

Deudor don Martín Vihar.-Dé- 
bito, 74,62 pesetas. —Una tierra 
a VaUeluengo, de 94-13 áreas; 
linda Norte, R. Gómez Veiáscó; 
Este, F. Amigo San Juan; Sur, 
término de Palazuelo, y Oeste, 
M. Vázquez de Prada. 1

Deudw, don Mariano Costilla 
González. — Débito, 45,99 pese
tas.—Una tierra a La Gata, de 
5-01-90 hectáreas: linda Norte, S. 
Rodríguez; Este, D. Anibarro; 
herederos de M. Costilla y otro; 
Sur, M. Villalobos, V. González 
y otro, y Oeste, A. Ferjiández y 
G. Polo.

Deudores, don Manuel de Paz 
Castañeda y don Conrado Váz- i 
quez. —Débito, 50,92 pesetas.— 
Una tierra a Carrasqueras, de 
2-20-61 hectáreas; linda Norte, 
término de Bolaños ; Esté M. Za- 1 
pico y j. Francos: Sur, D. Mayor, i 
y Oeste, E. Collantes. [

Deudor, don Modesto Vázquez ! 
de Prada Nájera;— Débito, 124,73 j 
pesetas. —Una tierra a Tajahie-

setas.—Una tierra, a Las Rosas, 
de 38-23 áreas; lirida Norte, T. ; 
Perrote, Este, F. Arriigo San 
Juan: Sur, M. Francos y otro, y 
Oeste, T.. Perrote,

Deudor, don Sebastián Martí
nez Serrano.TDébito, 78,37 pe
setas.—Una tierra a El Triguero, 
de,1-64-72 hectáreas; linda Norte, 
T. Martínez; Este, B. Çastillo y 
C. Abril; Sur, F. Martínez Cho
ya, y Oeste, M. Za,pico,

Deudor, don Silverio Rodrí
guez Cuadrado.— Débito, 44,99 
pesetas.-Una tierra a Los Ale-, 
ros, de 29.-41 áreas; lirida Norte, 
M. Pérez; Este, M. Ostalaza; Sur, 
M. Gestoso y Capellanía de Cruz 
Quemada, y Oeste,, L. Martínez.

Deudora, doña Saturnina Ca
tón Rodríguez.—Débito, 4,36 pe
setas. —Una tierra al Barco Gran
de, de 62-92 áreas; linda Norte, 
herederos de M. Costilla: Es-te, 
M. Fernández: Sur, M. Mateo 
Guzmán, y Oeste, D. Anibarro y 
otro.

Deudores, herederos de Satur
nino Díez.-Débito, 14,53 pesetas. 
Uria tierra a. La Portilia, de 
1-76-49 hectáreas; linda Norte, 
camino de Villavicencio: Este, 
C. Mérino: Sur, V. Vázquez de 
Prada, y O^ste, Capellanía de 
Cruz Quemada.

Deudora, doña Tomasa del 
Amo de Paz.—Débito, 37,26 pe
setas. - Una tierra a Carras
queras, de 1-29-43 hectáreas; lirida 
Norte, Marqués de Bolaños; Este, 
E. Rodríguez; Sur, R. Costilla, y 
Oeste, C. de Paz y G. Merino.

Deudora, don Trinidad Fernán
dez Serrano. —Débito, 1,63 pese
tas.—Una tierra a El Olmar, de 
1-4Í-19 hectáreas; linda Norte, 
G. Polo y M. Villalobos; Este, 
V. Vázquez dé Prada; S.ur, V. 
Hernández Arcos, y Oeste, 1. Pas
tor de Santiago.

Deudor, don Teodoro Herre
ras.—Débito, 6,09 pesetas. —Una 
tierra a Carralonga, de 55-93 
áreas; linda Norte, J. Nanclares; 
Este, herederos de G. Salaman
qués, y Sur y Oeste, término de 
Barcial. '

Igualmente se les requiere para 
que justifiquen dentro de tercer 
día la propiedad, pues caso con
trario, se/suplirá a su costa.

Aguilar de Campos, 20 de Ju
nio de 1940.—Leandro Nieto.
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